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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

6 0 B I E R N 0 P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

En las Gacetas de M a d r i d del Jueves 20 f Vier-* 
fies 21 del actual mímeros 2519 y 2/20 se halla 
inserto lo siguiente. 

R E A L D E C R E T O . 
Atendiendo ai mérito, suficiencia y confianza que' 

me inspira D . Maur ic io Cáríos de Qn í s , he tenido 
á bien no admitir la renuncia motivada que me ha 
d i r ig ido del minis ter io de Estado para .el cual la 
n o m b r é por m i Real decreto expedido con fecha 
de 20 de Ju l i o ú l t imo j y en su consecuencia, y 
atendiendo al ín teres de la cansa p ú b l i c a , como 
Reina Regente y Gobernadora en nombre de mi 
excelsa Hi ja la Reina Doña Isabel í | y en v i r t u d 
de la l ibre facultad que me corresponde por la 
C o n s t i t u c i ó n , mando que inmediatamente se encar
gue en propiedad de dicho ministerio para el cual 
tengo á bien reelegirle. T e n d r é i s l o entendido, y 
]o comunicareis á quien corresponda para su c u m 
p l i m i e n t o . = E s t á rubricado de la Real rnfsno=Err 
Barcelona á 12 de Agosto de 1840.=; A D . V a - -
lentin Fer raz , Presidente del Consejo de Ministros» 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 
Circular. 

Excmo. Sr. : En v i r t u d del Real decreto fechaf 
de ayer que me ha comunicado el Sf. Secretario de 
Estado y del Despacho-de M a r i n a , y el cual t ras
lado á V . E , por separado, queda encargado des
de hoy el teniente general D . V a l e n t í n Ferraz d e 
este Min i s t e r io , que y o d e s e m p e ñ a b a in ter inamen
te por otro Real decreto de 18 de Julia p r ó x i m a 
pasado. De Real orden lo d igo á V . E. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Barcelona 12 de Agosto dff 
J840 r rManue l V á r e l a y L ¡ m i a . = S e n o r . . . . . 

D o ñ a Isabel i r por ía gracia de Dios y la Cons-' 
t i rucion de la m o n a r q u í a española Reina de las 
Jfíspañas, y en su nombre D o ñ a Mar ía Cristina de 
Borbon , Reina Regente y Gobernadora del reino,, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren,. 

sabed i Que ¡as Cortes han decretado y Nos sari-' 
cionado l o s í g u i e n t e j 

A r t . / . ^ Se' abona el doble tiempo de serv i 
cio á los individuos que sirvieran en ei ejercita, 
constitucional y en la armada dorante la c a m p a ñ a 
de los anos de 5S20 á /S23" ̂  COrt sujeción á las re 
glas establecidas en el Real decreto de 20 de ^bri ls , 
ac l a rac ión de 1 / de Junio y Real decreto de 2(5" 
de Agosto de l é h j sobre abonas de campaña . 

A r t . 2. 0 Esta gracia deberá contarse á los 
comprendidos en ella, desde el 7 de Marzo de 1820 
hasta el dia en que los generales á cuyas ó rdenes 
servían dejaron las armas;, y comprende á los p r i 
sioneros,, á quienes se abona rá el doble tiempo de 
c a m p a ñ a hasta el moi í ien ío en que dejó de conside
rárseles como tales. 

Por tanto mandaimos á todos íoS tr ibunales, , j u s 
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridndes$-
asi civiles como militares y eclesiást icas , de cua l 
quiera clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumpli r y ejecutar la presente ley en 
rodas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para | t i 
cui í fol imiento, y d i spondré i s se í i t ipr íma, publique 
y ¿i'rcule = ¥ 0 L A R E I N A G O B E R N A D O R A =f 
En Barcelona á 2' Agosta de i%4o.=* A . D . M a 
nuel Va re lg y L í m i a . 

D o ñ a Isabel l í por fa gracia de Dios y la cóns-« 
t í tuc ion de la m o n a r q u í a española Reina de las 
españasj y en su nombre D o ñ a Mar ía Cristina de 
B o r b o n , Reina Regente y Gobernadora del reino^ 
á todos los que las presentes vieren y entendieren,, 
sabed í Que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo s igu ien te í 

Ar t í cu lo 1.0 E l decreto espedido e n l o d e 1 
M a y o de 1823' por la intrusa Regencia formadar 
con el apoyo del e jé rc i to f r ancés , se declara sin 
n i n g ú n valor n i efecto, y queda restablecido et 
que en 22 de J u l i o siguiente acordaron las C ó r -
tes en favor del general D . J o s é de Zayas , gefesy 
oficiales y tropa que combatieron el 20 de M a y o 
á las puertas de M a d r i d contra las fuerzas rebeldes 
al Gobierno' de aquella época . 

A r t . 2. 0 Los demás decretos de las Cortes e x 
pedidos- desde. /81o á favor de determinados 
generales ^ gefes, oficíales ó t ropa por el m é r i t o 
c o n t r a í d o en la defensa de plazas 6 fortalezas, em 
el sit io de las mismas^ ó en otras acciones de guerra^ 



se declaman restablecidos por la prefente l e y . 
Por tanto mandamos á todos los t r ibunal ; . ' , jus

ticias, gefes, gobernadores y demás autoridadc?, 
ssi civiles como militares y ec les iás t icas , de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en to 
das sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su c u m 
p l i m i e n t o , y d i í p o n d r é i s se imprima, publique y 
d r c u l e . = Y O LA. R E I N A G O B E R N A D O R A ^ 
E n Barcelona á 2 de Agosto de 1840.—A D . M a 
nuel V á r e l a y L i m i a , 

R E A L D E C R E T O . 
H a b i é n d o m e dignado admit i r la d imis ión que 

D . y ín ton io G o n z á l e z me ha presentado del minis
ter io de Gracia y Justicia , que le confer í por mí 
Real decreto de 20 de J u l i o ú l t i m o , como Reina 
Regente y Gobernadora del reino durante la me
nor edad de m i augusta H i j a la Reina D o ñ a Isa
bel 11, vengo en nombrar para que le reemplace 
en el expresado cargo, á D . Francisco Silvela, (ríoá 
gistrado de la audiencia te r r i to r ia l de la C o r u ñ a . 
T e n d r é i s l o entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumpl imien to ,= : i í s t . í r u b r k a -
do de la Real mano r r ^ n Barcelona á / 2 de Agosto 
de i § 4 0 . = ^ D . Francisco Atmtxo. 

Lo que se inserta en el Boletín cficial de esta 
•provincia para su publicidad Zaragoza s6 de Agos-
to de \%4Q.z£José Mar ía de San Millan. , 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L I 
D E A R A G O N . 

H l Eximo. Sr. Secretario de Estado y del Des~ 
facko de Gracia y Justicia, dirigió alSr. Regen
te con fecha de 18 del finado Julio U Real orden que 
dice asi. 

C o n f o r m á n d o s e S. M . la augusta Reina Gober 
nadora con el parecer del T r ibuna l Supremo de 
Justicia en el espediente instruido en esta Secre
ta r ía acerca de si cuando muchas escrituras han si
do otorgadas en am misma d ia , en un mismo pro
toco lo , y son pertenecientes á un solo interesado 
ha de cobrarse el derecho de busca y custodia una 
sola v e z , Q tantas cuantas sean las escrituras de 
que haya de darse copia, se ha dignado re ío lve r , 
para que se tenga por regla general , que p i d i é n 
dose á la vez copia de diversas escrituras e x i g e n 
tes en un mismo protocolo no debe causarse mss que 
un derecho: sucediendo lo contrar io sí se solicits 
en diferente época cep ía de las mismas escrituras. 
L o que comunico á V . S. de Rea! orden para su in te-
l ígenc ia y efectos eonsiauicntes á su cumplimiento . 

Cumplimentada por esta Atidien ia la anteceden
te Real orden en el 31 del citado mes de Julio, ha 
acordado se circule por medio del Boletín oficial de 
cada una de las provincias de este Reino, p 'apa 
que llegue d notü ia de todos los escribanos de S. M . 
residentes en las ciudades y pueblos de sus territo
rios, d fin de que lo lleven d efecto como se les man
da. Zaragoza 2 de Agosto de 1840.=!) , Mariano 
Broto. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia , dirigió a l Sr. Regen
te de esta Audiencia en 18 de Julio anterior la 
Real orden que dice asi. 

Concedido á la Corona el derecho de mitigar el 
j i g o r y severidad de Jas leyes en favor de la i n e x 

per iencia , de sus excesos, del pundonor y de afras 
causas que no anunciando la dep ravac ión de la vo
luntad, dejan esperanza al arrepentimiento, ape
nas podria esperarse que una vez aplicada esta i n 
comparable prcrogativa no surtiese sus naturales 
resultados. La experiencia ha enseñado sin embar
go que hay hombres por desgracia que no obtienen 
el indul to sino para de l inqui r de nuevo con mas 
arrojo y confianza, frustrando asi á la vez los efec
tos de la justicia y los de la clemencia. Para la re-
paraciomde este abuso se ha adoptado en este M i 
nisterio de Gracia y Justicia de a lgún tiempo á esta 
parte, tanto en los indultos generales como en ¡os 
part iculares, cuando la índole del de l i to asi lo r e 
clama, la fórmula constante de que , ,reincidiendo 
en delitos de igual género se entienda no concedidai 
la Real gracia." Les efectos de este rigor saluda
ble no serán ciertos ni seguros si no se redoce á 
e jecución el valor de esta f ó r m u l a , estableciendo 
sobre su cumplimiento la competente inspecc ión 
fiscal, y haciendo que indefectiblemente al qna 
eou su reincidencia manifieste tensr en poco los 
efectos de la Real clemencia, destruyendo al p r o 
pio t iempo las prevenciones de arrepentimiento 
pase por el rigor de la justicia cumpliendo el res
to de su condena, como si no hubiese sido i n d u l 
tado. T o d a v í a hay otro medio de eludir el r ígos 
de la justicia, inut i l izando los efectos de lo senten
ciado. Unas veces por un disimulo perjudicial , 
otras por fraude de parte de los reos, y otras á fa
vor de circunstancias que relevan de culpabil idad 
directa, pero que r o por eso es menor el psrjuicio 
á la causa y vindicta p ú b l i c a , los rematados pasan 
largo, y á vetes todo el tiempo en las cárceles y 
aun en sus catas sin ir á cumpl i r sus condenas, 6 
vuelven de s.u destino apenas entrados en él sin i n 
dul to ni au to r izac ión en completa forma. 

En su consecuencia S. M . la Reina Gobernadora 
se ha servido acordar las prevenciones siguientes: 

r.a Que por regla general no se eKven á stl 
Real, eouiideracion pretensiones sobre indultos par
ticulares sino después de haber reca ído sentencia 
que cause ejecutoria. 

2 a Que para todo idu l to particular se oiga al 
T r i b u n a l sentenciador, aun cuando los rematados 
se hallen va cumpliendo su condena, 

3.a Que los informes se evaeuen siempre con 
audiencia fiscal, 

4 a Q::e de todo indul to se dé conocimiento á 
los Regentes, por su medio á I04 Fiscales, y por 
el de estos á los Promotores. 

5. a Que la Secretaría del Despacho de mi sar
go, los Fiscales y Promotores abran un registro, 
en el que adoptando la forma alfabética ó cualquiera 
otra que facilite sin di lación ni dispendios el ha 
llazgo de las noticias y datos que se reclaman, cons
ten -jos nombres y circunstancias de los sentencia
dos en el T r ibuna l , y los indultos concedidos con 
la nota de reincidencia en su caso, 

6. a Que á este efecto en los indultos generales 
se dé uua nork ia nominal de los indultados á los 
Píscales , y ppr estos á los Promotores para cuyo 
fin y demás efectos convenientes la Di recc ión de 
Pre<idIos remit i rá estados personales á este M i n i s 
terio de mí cargo. 

7. a Que por medio de estos registros los Fisca-
Ie<; y Promotores i \ tiempo de acusar en las causas 
cr iminales , y 'el evacuar los primeros el i n f o r 
me sobre i n d u l t o , manilkstcn si el reo ha sido 
antes Indultado, y de q u é del i to . 

8. a Que los Tribunsies al remit i r los estados 



semest r í y datos estádísrícos qóe Ies están man-
¿acios, expresen el numero de rei tic i den tes. 

o.a Que los reincidentes cuyo indul to hubiese 
sKlo concedido con la c láusula arriba indicada, ade-
jnas de la pena á que se hayan lucho acreedores, 
sufran la parte do condena de que fueron indu l ta -
eos como si no lo hubiesen sido. 

/o.a Que los Fiscales y Prowotores ejerzan es
pecial vigilancia para que no sean eludidos fraudu
lentamente los electos de las sentencias, como no 
sin frecuencia sucede, ya permaneciendo los rema
tados en las cá rce les , y aun en sus casas, por m u 
cho tiempo sin marchar á sus destinos, ya volvien
do de otos antes de tieaipo sin licencia ni a u t o r i 
zac ión en toda regla; en cuyos casos es la v o l u n 
tad da S. M . ejerzan los Fiscales y Promotores 
toda la severidad de su encargo, pidiendo lo que 
convenga en justicia, ó representando á S. M . lo 
conveniente por este ministerio de mi cargo. 

ÜútnpUrnentádÁ por esta Audiencia en la -plena 
^ ¡ ' l 8 ael que rige, ha acorda'do se circule por me
dio del Boletín oficial de cada provincial de las de 
esté Reino, A lo} efectos que espresa, y asi lo eje-
cato. Zaragoza y Agosto 16 de iS-^o.ssD. 'Mariano 
Broto. 

Por renuncia a Imlí ída por S. M . á D . AnfCM 
n io Pé rez y Pe tez, ha resultado vacante la plaza de 
Promotor fiscal que servia en el Juzgado de p r i 
mera Instancia del part ido de Aiisga en la p r o 
vincia de T e r u e l , dotada con JTJOO rs. anuales. Y 
debiendo set provista por S. M . ha acordado esta 
Audiencia Ter r i to r i a l se anuncie y publique, se
ñ a l a n d o el t é r m i n o de treinta días .para la a d m i 
sión de raemomles en esta Secre ta r ía de gobierno 
de mi cargo, á iin de darles Ja ins t rucc ión preve
n i d a , debiendo los aspirantes acreditar ¡a calidad 
de abogado, y los requisites necesarios al efecto, 
en el concepto tjue finado dicho t é rmino que p r i n -

- cipia. á correr.en este d i a , no serán admitidos. Za 
ragoza y Agosto 11 í 8 4 o . = D . Mar i ano BrotOi 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo que sigue. 

Por el Minis ter io de Hacienda se ha comunica
do con fecha 22 del presente mes á esta D i r e c 
ción general lo que se copi,::=; Minis ter io de H a 
c i e n d a n i .a S e c c i ó n . = C i r c u l a r . = S. M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dir igi rme desde Barce
lona con fecha ¡6 del conjente el Real decreto que' 
s i g u e n D o ñ a Isabel I I por la gracia de Dios y p o í 
la Cons t i tuc ión de la mona rqu í a española Reina dé 
las Españas , y en su nombre Doña Mar í a -Cr i s t i na 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del r e i 
no, á todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed; Que las Cortes han decretado, y Nos 
sancionado lo siguiente: 

A r t í c u l o ún i co . La au to r izac ión concedida á lo* 
compradores de bienes nacionales por Real decreto 
de 23 de ^íbri l y Real orden de i . G de Ju l io de 
JS37 para hacer el pago en dinero en equivalen
cia de los efectos de la Deuda que debiesen entre
gar, se entender.!: / , 0 Para los que realicen el 
primer pago o sea la quinta parte deí precio que 
nubieser. de satisfacer cuando se les adj-udiqueiT 
las finca*, con arreglo al art. 13 del Real d e e r s t » 

de re) de Febrero de 1836, se g r a d u a r á el valof 
del papel por el que fuese cotizado en la Bolsa de 
M a d r i d el dia en que se verifique el remate. La 
misma regla se observará cuando los compradores 
verifiquen de una sola vez el pago total del ljn« 
porte de las fincas compradas, tanto en aquellas cu
y o valor no esceda de diez m i l rs . , como en los 
residuos hasta esta suma en las de mayor c a n t i 
dad. 2. 0 P á r a l o s que realicen los pagos sucesivos 
en el t é r m i n o de ocho í.ños que prefija el art. /.¡j, 
del mencionado Real decreto de 1$ de Febrero de 
1836, se hará la g r aduac ión del valor del papel 
por el de ¡a cot ización del dia de vencimiento d« 
los respectivos plazos. ^Jl verificar los pagos deque 
tratan los dos párrafos precedentes, sarisfisrán tam
bién los compradores el dos por ciento establecido 
en el art. t . • del Real decreto de 23 de ^ I b r i l do 
t%3j sobre la cantidad metál ica que entreguen. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, Gobernadores y demás autoridades, así 
eiviles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumpl i r y ejecutad la presente i t y en todas 
sus partes. Tend ré i s l o entendido para su c u m p l i 
miento, y d i s p o n d r é i s se impr ima, publique y c i r 
cule = Y o la Reina Gobernadora = De Real orden 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 
eorre-pondientes. Dios guarde a V . S. muchos años. 
M a d r i d 22 de Ju l io de 1840.=: Ramón,, Sant i l lan . íS 
Sr. Director general de Rentps y Arb i t r ios de 
A m o r t i z a c i ó n . = : Lo que traslado á V . S. para su 
inteligencia y demás efectos consiguientes, acotrt-
p a ñ a n d o ejemplares, s i rv iéndose avisar el re
cibo.=:Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
31 de Ju l i o de 18^0.= Diego L ó p e z Ballesteros. 

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para su conocimiento y demás efectos. Za 
ragoza 21 de Agosto de 1840 zz juan José Llamas, 

E l Ministro Principal de 11. M . del FJército de 
Norte. 

Hace saber? que el dia onec de Setiembre p r ó 
x imo á las doce en punto, se sacará á púb l i co red 
mate en los estrados de este Min i s t e r io pr incipal 
el suministro ordinar io de pan y pienso de las t r o 
pas y caballos de la d e m a r c a c i ó n del mismo p o í 
t é r m i n o de un año á contar desde 1. 0 de O c t u 
bre p r ó x i m o á fin de Setiembre del año de 784/^ 
bajo las bases que prefija el p liego general de con
diciones que estará de manifiesto en la Secre tar ía 
ds dicho Minis te r io . V i t o r i a jó de Agosto de /84o 3 ! 
Mateo L l a n o s . = J o s é J o a q u í n de G o rosa be!, Secret. 

L l Intendente Militar del distrito de Aragón. 
Hace saber : Que por disposic ión del i í x m o . Sí.. 

Duque de la V i c t o r i a y de More l la , C a p i t á n ge
neral y en Gefe de los .Ejércitos reunidos, c o m u 
nicada por el E x c m o . Sr. Intendente de los mis
m o s ; se p rocede rá á la venta en públ ica subasta de 
trescientas ochenta y una resmas de papel blanco 
de barbas : de ellas ciento sesenta y tres 
primera clase, y doscientas diez y ocho restantes 
de segunda, para cuyo acto que se ce lebrará en los 
estrados de esta Intendencia se ha señalado el d ía 
3 del p r ó x i m o Setiembre y doce horas en punto de 
su tnañana. Las personas que quieran interesarse en 
sn c o m p r a podrán asinir al punto indicado en el 
dia y hora señalados , y antes si gustan á la Secre
taría de dicha I i uendenc i» á enterarse de su c a l i -



dnd , á cuyo efecto se hallará de manifestQ una res
ma de cada cíase y el pliego de condiciones que 
ha deservir para ê  reirnte. Zaragoza aíTde Agosto 
de i 840 ^Francisco F o i i t d a . = J ü a q u i n Mclendre -
ra?, Secretario. 

E l intendente militar del itístrii'0 de Galkia. 
Hace sah^r; que finalizando en 8 de N o v i e m 

bre p r ó x i m o venidero, la contrata de los H o ^ p i i a -
Jes militares de e ta Piazft, Ferrol y V i g o ; se con
voca á nueva subasta para contratar el suministro 
y asistencia de los mismo<, con arreglo al pliego de 
coniiiciones to rmajo al t í c e t o , el que se halla de 
inaniriesto en la Secretar ía de esta intendencia con 
el plan de alimentos y ca tá logo de medicamentos 
que deben suministrarse. 

JEl remite se c e l e b r a r á en los estrados de la mis 
ma Ifi tend»ncia el dia 7 de Setiembre p r ó x i m o , 
de doce á dos de la tarde, por el termino de dos 
años á lo menos ó de cuatro á lo mas. 

Y para que llegue á neticia de todo^, ha m a n 
dado se fije el presente edicto en los sitios m a s . p ú 
blicos de costumbre de esta capital; que se inserte 
en el Bolet ín oficial de la misma; en los de las 
otras tres provincias de este D i s t r i t o ; y que se 
circule á los respectivos Comisarios de guerra y á t o 
das las Intendencias mil i tare1, con el objeto de su 
mayor publ ic idad. C o r u ñ a 6 de Agosto de 1840 = 
J o a q u í n Foniani l les .= Por acuerdo de S. S., Juan 
L . / í b e i l e y r a . 
Don Agustin de Castro y Vincerti, Intendente m i 

litar del Distrito de Burgos ^rc. 
H i g o sabe -, que debiendo sacarse á públ ica su

basta por t é rmino ' de un ano, á contar desde p r i 
mero de Octubre p r ó x i m o , el suministro ordina
r io de pan y pienso á las tropas y caballos estan
te- y t ranseúntes en la demarcac ión de este D i s -
t r i i o con estricta sujeción al p'iego general de con
diciones aprobado por Si M . , que se hallará de 
manirieMo en la Secretar ía de esta Intendencia y 
tn ¡o> M i i d s f r ios de Hacienda M i l i t a r de Santan
der, Soria y L o g r o ñ o ; las personas que quieran i n -
teresatse en este servicio pod rán presentar sus p r o -
j ioMciones en los referiJos Mir isteiios de Hacien
da havia el dia 3/ del corriente, y en C;tos estra
dos hasta el CT de Setiembre venidero, ya sea que 
comprendan el suministro para todo el distr i to, ó 
y a para cada provincia en la totalidad de especies 
de pan, cebada y paja ó separadamente para cada 
lina; en tuteligen J a de que el ú r i c o remate se ha 
de celebrar en esta Secreta í i el citado dia S de 
Setiembre á las doce de su mañana , concluido el 
cual no se adiñi t i rá p ropos ic ión alguna por venta
josa que sea.= Burgos 19 de Agosto de 1840.= 
yJgmtin de Castro = Francisco Maninez Moro. 
Secretario. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha d i s 
p u e s t o proceder al nuevo arriendo eo púb l ica su
basta de la torre y tierras anejas q u é en el pue
b l o de Trasmoz jprosehí'i el supr imido convento de 
dominictkS de liorja en la cantidad de 2640 rs. 
anuales j cuyo' aero se celebrara en la ciudad de 
Tarazona el dia 6 de Setiembre p ' o x i m a á las / i 
de su mañana ante el comisionado de A m o r t i z a 
ción de la tnbma y bajo los pactos y cond ic io 
nes que se hallafán de manifie-to en ta e se t iban ía 
del ramo de dicha ciudad Zaragoza 2¿r de Agos 
to de l&4í>.z¿}Aié de la Cruz. 

Los señores directores de las rentas conenrsadas 
de! u su f ruc íode la Hxcma. ^eñ-ira duquesa viuda de 
J í i j i r V \randa t i e n e n acordado c o n ap robac ión 
del i í 'xcmo. señor duque propie tar io , Ja venta de 

de' uno ó dos huerto1; de dominio particular sitna_ 
dos en la vi l la de Hi ja r c o n arboles frutales y tier
ra blanca para hor ta l i za , denominados, el primero 
la Malvasía y el segunda la Fuenta: las personas 
que quieran interesarse en su compra se presenta
rán en la /áldministracion general de S. E. en esta 
ciudad calle del Coso M i m , 7 1 7 , donde se pondrá 
de manifiesto la cabida, tasación y demás circuns
tancias que deseen saber. 

Por d i spos ic ión sde la Ü x m a . D i p u t a c i ó n provin^ 
c i a l , se v e n d e r á n eti el pueblo de Azuata el dia 
27 de Setiembre á las diez de sú mañana á censo 
perpetuo el molino atinero llamado el a l i o , y el 
horno de pan cocer del mismo nombre, bajo los 
pactos y condiciones que estarán de manifiesto en 
su Secre ta r ía hasta el dia y hora que se cita, re
ma tándose dichas ventas en el mejor postor. 

La conduta de boticario de U v i l l a de Hecho y 
lugar de Siresa se halla vacante; su do tac ión con
siste en cuarenta cahices de trigo puro y cien l i 
bras jaquesas , con casa franca, pagado todo anual
mente por sus respeciivos aycniamientos en el San 
Migue l de Setiembre. Los aspirantes á ella d i r i g i 
rán sus solicitudes francas, de porte á la Secretaría 
del ayuntamiento de la enunciada vi l la hasta el 
dia 20 de Setiembre en que se proveerá 

E ! mol ino ariaera del lugar de A l p a r t i r , se 
enajena á trendo perpetuo, bajo ¡os dias 30 de 
Agosto 6 y 13 de Setiembre p r ó x i m o v in i en te , si 
alguno quiere hacer p ropos i c ión a c u d i r á d icho i 
dias á las 10 de s u , m s ñ a n a á las casas consisto
riales del mismo lugar , donde se a d m i t i r á n , y se 
dará parte para sa a p r o b a c i ó n . 

La conduta de cirujano del lugar de Bureta se 
halla-vacante por t r as lac ión d i l que la obtenía al 
pueblo de A g ó n , su dotación consiste en a i cahices 
de tr igo de buena ca l idad • y el que la hay a de 
obtentr deberá abrazar el cargo de secretario y 
t end rá por su buen desempeño 480 rs. y el uno y 
medio por ciento de lo que. se cubre por contribu
ción ordinar ia del misino pueblo. Los aspirantes 
d l r i j i r á n sus solicitudes a i presidente del / t yun-
tatriiento francas de porte hasta el dia ao .de Se' 
tiembre en que se p r o v e e r á . 

La condota de cirujano de A n i ñ o n se halla v a 
cante , su do tac ión es de 272 duros pagados por 
trimestres vencidos en metáli o por el A y u n t a 
mien to , siendo de cargo del agraciado poner u n 
barbero á sus espensas que merezca la ap robac ión 
de la municipal idad. Igualmente lo están las dos 
plazas de herrero j con la dotac ión de 25 duro'! 
cada una en m e t á l i c o , casa franca y lo que se 
acostumbra a cobrar por cada yunta de labor, y de 
los que van á su fragua. Los aspirantes di t igirán-
sus solicitudes francas de porte al secretario del 
mismo hasta el ig de Setiembre, que se p r o 
v e e r á n . 

La conduta de boticario de la v i l la de Luna, 
partido jud ic ia l de Ejea de los Caballeros se halla 
vacante, su dotac ión consís te en cinco mi l y 
trescientos rs. vn. anuales pagados por el A y u n 
tamiento en S. Migue l de Setiembre, en dinero o 
granos á los precios corrientes; hasta de ahora han 
estado conducidos con el m u m o , 'os pueblos i n 
mediatos, Va lpa lmas , Lacorvi l la y barrio de J u -
nez, que entre todos compon ía la do tac ión de cua
trocientas libras jaquesas. El que quiera sol ici tar
la dir i j i rá su memorial franco de portes á la Se
cretar ía de Ayuntamiento hasta el 1£ de Setiembre 
en que se p r o v e e r á . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


